
INFORME DE SECRETARIA. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, 

Caldas, abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022). El término de traslado a la parte 

demandada, quien actúa a través de Amparador de Pobres, para proponer 

excepciones frente a la obligación ejecutada en la demanda ejecutiva hipotecaria, 

radicada bajo el No. 2021-00157, venció el día 04 de abril del presente año, a las 

6:00 p.m., y dentro del término oportuno, el amparador del ejecutado remitió vía 

correo institucional, escrito contestando la demanda y proponiendo excepciones. A 

Despacho para resolver lo pertinente, el 05-04-2022. 

 
OMAIRA TORO GARCÍA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania, Caldas, abril cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del Proceso 

Ejecutivo Hipotecario, iniciado por el BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de 

apoderada judicial y en contra de LUIS SALVADOR VÉLEZ GIRALDO, con 

radicado N° 2021-00157. 

 

El demandado una vez notificado, dentro del término de traslado solicitó se le 

concediera amparo de pobreza y se le nombrará un abogado para que lo 

representara en el proceso, por carecer de los medios económicos para 

sufragar los gastos del mismo.  

 

Mediante auto de fecha febrero 16 del presente año, se accedió a la petición 

impetrada por el ejecutado, y se le concedió el amparo de pobreza 

designándosele un profesional del derecho, quien se le notificó la misma y 

estando dentro del término oportuno contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, conforme lo establece el artículo 442 del Código 

General del Proceso. 

  

Sobre el trámite de las excepciones establece el artículo 443 del mismo código 

en su numeral 1. 

 

“Art. 443… De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá 

traslado al ejecutante por diez (10) días mediante auto, para que se pronuncie 

sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer…”  



En consecuencia, se correrá traslado a la entidad demandante a fin de que se 

pronuncie respecto a las mismas, adjunte y pida las pruebas, lo que deberá 

hacer en el término indicado como lo exige la normatividad transcrita. 

 

Así mismo, se reconocerá personería al doctor CRISTIAN CAMILO CARDONA 

RAMÍREZ, para actuar dentro del proceso en calidad de Amparador de Pobre 

representando los intereses del aquí ejecutado LUIS SALVADOR VÉLEZ 

GIRALDO.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA, CALDAS 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda EJECUTIVA 

HIPOTECARIA, iniciada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través 

de apoderada judicial y en contra de LUIS SALVADOR VÉLEZ GIRALDO, 

radicada bajo el No. 2021-00157, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de las excepciones 

propuestas por el Amparador de Pobre, conforme lo regulado en el 443 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Profesional del Derecho CRISTIAN 

CAMILO CARDONA RAMÍREZ, portador de la T.P. N° 157.164 del C.S.J, para 

actuar en el presente asunto como Amparador de Pobre del aquí ejecutado. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

J U E Z 
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